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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Pago Ayuda Económica Elecciones - EX-2026-00430862- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

La NO-2026-00429748-UNC-SG#FCQ, solicitando que se disponga el pago de una ayuda económica al personal de
esta Facultad que se desempeñó como autoridad de mesa, así como al personal nodocente involucrado en tareas
de gestión y servicios generales, con motivo de las elecciones de Autoridades Unipersonales y de Consejeros/as
docentes, nodocentes, personas egresadas y estudiantiles para el H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias
Químicas, y de Consiliarios/as para el H. Consejo Superior de la Universidad, desarrolladas los días 20 y 21 de
mayo del corriente año, conforme las designaciones efectuadas mediante RD-2026-767-E-UNC-DEC#FCQ;

Y CONSIDERANDO:

Que por RR-2026-767-E-UNC-REC se dispone de una ayuda económica para cada unidad académica y área
central, como apoyo o incentivo para los/as docentes, nodocentes, y excepcionalmente adscriptos/as egresados/as,
que cumplan funciones de Presidentes de Mesa en el proceso electoral del presente año;

Que a la Facultad de Ciencias Químicas le correspondió la suma de $644.000 transferidos por SGI el 18-05-2026
según 46ON:44 / 2026;

Que el importe mencionado en el párrafo precedente se distribuye de manera proporcional entre el total del personal
que actuó como autoridad de mesa de las elecciones en esta Dependencia;

Que la liquidación debe efectuarse por el Área Económica Financiera de la FCQ según lo informado por la SGI UNC;

Que tratándose de una ayuda económica puede efectuarse la liquidación por el circuito Becas en el sistema SIU
PILAGA Imputación 513;

Que se cuenta con listado confeccionado por Secretaria General incluido en la NO-2026-00429748-UNC-SG#FCQ;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Otorgar una ayuda económica a las personas listadas en Anexo I y que forma parte de la presente
resolución, por la suma allí indicada con motivo de haber actuado como autoridad de mesa, así como al personal
nodocente involucrado en tareas de gestión y servicios generales, en las elecciones de Autoridades Unipersonales y
de Consejeros/as docentes, nodocentes, personas egresadas y estudiantiles para el H. Consejo Directivo de la



Facultad de Ciencias Químicas, y de Consiliarios/as para el H. Consejo Superior de la Universidad, desarrolladas los
días 20 y 21 de mayo del corriente año, conforme las designaciones efectuadas mediante RD-2026-767-E-UNC-
DEC#FCQ;

Artículo 2º: La suma total de las erogaciones mencionadas precedentemente se atenderán con los fondos
asignados a esta Dependencia por RR-2026-767-E-UNC-REC por un importe de $644.000,00 (Pesos Seiscientos
Cuarenta y Cuatro Mil con 00/100) y la suma de $381.000,00 (Pesos Trescientos Ochenta y Un Mil con 00/100) con
fondos disponibles en la Dependencia – Área Central Protocolo.

Artículo 3°: Disponer por el Área Económico-Financiera la transferencia de los montos indicados en el Anexo I
efectuando la liquidación por el circuito Becas en el sistema SIU PILAGA Imputación 513.

Artículo 4º: Autorizar al Área Económico-Financiera a dar de alta en el Sistema de Pagos Interbanking FCQ las
cuentas bancarias de los involucrados exceptuando del requisito de presentar la Declaración Jurada y la certificación
de Cuenta Bancaria requerida oportunamente por Tesorería de la UNC.

Artículo 5º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.





ANEXO  
 


Apellido Nombres DNI Semi 
Jornada Monto 


Ahumada Álvarez Richard Rodolfo 96166732 1 $ 11.500,00 


Almirón Romina Soledad 27012254 1 $ 11.500,00 


Altamirano Marilina Fernanda 29607192 2 $ 23.000,00 


Amé María Valeria 23577820 1 $ 11.500,00 


Apas Ana Lidia 27961455 1 $ 11.500,00 


Bartolilla Antonela 39935232 1 $ 11.500,00 


Baryuk Silvia Cristina 16293402 2 $ 23.000,00 


Benavente Llorente Victoria 34069738 1 $ 11.500,00 


Bertola Ariel Osvaldo 31248023 1 $ 11.500,00 


Bisig Carlos Gastón 25042625 1 $ 11.500,00 


Bonacci Gustavo 21013577 1 $ 11.500,00 


Bravo José Leonardo 40761488 1 $ 11.500,00 


Burgos Paci Maximiliano 23584379 1 $ 11.500,00 


Bustos  Marina 29466693 2 $ 23.000,00 


Calfa Gastón Diego 25202655 1 $ 11.500,00 


Carnevale María Victoria 32739905 1 $ 11.500,00 


Castelli María Fernanda 30332006 1 $ 11.500,00 


Ceballos Silvana Andrea  28852427 1 $ 11.500,00 


Cometto Fernando 24919379 1 $ 11.500,00 


Cornejo Analía 24770932 1 $ 11.500,00 


Cortes Toro Mónica Soledad 30123564 1 $ 11.500,00 


De la Fuente Sofía 40723928 1 $ 11.500,00 


Der Ohannesian Martín 27761895 1 $ 11.500,00 


Duarte Daniela Gisel 35187393 1 $ 11.500,00 


Felippa Ambort Carmela Noe 41520964 1 $ 11.500,00 







Fernández Claudia Viviana  31868223 2 $ 23.000,00 


Ferrer Ana Cecilia 18042844 2 $ 23.000,00 


Ferrero Gabriel Orlando 28186804 1 $ 11.500,00 


Ferreyra Marina Isabel 26673268 1 $ 11.500,00 


Ferreyra Nancy Fabiana 21396814 1 $ 11.500,00 


Gaggiotti María Cecilia 28764932 1 $ 11.500,00 


García Nahas  Alejandro Daniel 33095466 2 $ 23.000,00 


Gómez Camila Selene 39326697 1 $ 11.500,00 


González Marta Elizabeth 16742290 1 $ 11.500,00 


González  Agustín 31547557 1 $ 11.500,00 


Heredia Adrián Alberto 33750656 1 $ 11.500,00 


Houriet Elvira Noemí  22223797 2 $ 23.000,00 


Lazo  Víctor 31055142 2 $ 23.000,00 


Lazo  Cintia Camila  35109206 2 $ 23.000,00 


Maldonado Noelia Martina 29110107 1 $ 11.500,00 


Manzo Gustavo Javier 25203943 1 $ 11.500,00 


Méndez María Florencia 36139351 2 $ 23.000,00 


Mezzano Belén Alejandra 40246163 1 $ 11.500,00 


Moyano Sergio Alejandro 14798344 1 $ 11.500,00 


Núñez  Gladys Raquel  22560370 1 $ 11.500,00 


Oliveros Alberto Leandro 34061186 1 $ 11.500,00 


Pereyra María Eugenia 29713012 1 $ 11.500,00 


Pereyra María Eugenia 32624095 1 $ 11.500,00 


Quevedo Carla Antonella 38106770 1 $ 11.500,00 


Raya Plasencia Luciana 41495151 1 $ 11.500,00 


Rojas y Delgado Ricardo 18873064 2 $ 23.000,00 


Rojas Zambrano Abighail Rafnell 96370209 1 $ 11.500,00 


Romero María Alejandra  21907122 1 $ 11.500,00 







Roque Pablo Andes 24793287 1 $ 11.500,00 


Straccia  Vianni Giovanna 19143621 1 $ 11.500,00 


Suárez Agustín Iván 42106027 1 $ 11.500,00 


Torres   Roció del Valle 41481150 1 $ 11.500,00 


Torres Romero Paula Marina 26641249 1 $ 11.500,00 


Vicho María Milagros 41593601 1 $ 11.500,00 


 Bonzi  Marcos Emmanuel 35527863 1 $ 11.000,00 


Candellero  Valeria  Andrea  25202794 2 $ 22.000,00 


Carballo Mariela 23198936 1 $ 11.000,00 


Luna Gladys Eve Luz 20564677 1 $ 11.000,00 


Rivas Ángel Andrés 16013529 1 $ 11.000,00 


Solís Cynthia Noelia  36125580 2 $ 22.000,00 


Ferreira Liliana Del Valle 13819292 2 $ 22.000,00 


Venier Ana Lucía 40403895 2 $ 22.000,00 


Rizza Pamela de los 
Ángeles 30327012  $ 22.000,00 


Pérez Daher Natalia 25456686  $ 33.000,00 


Vargas Verónica Alejandra 26484673  $ 33.000,00 
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